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publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 29 de diciembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1013/1993, promovido por Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso administrativo interpues-
to por el Sr. Abogado del Estado en la representación
acreditada de Organismo Autónomo de Correos y Telé-
grafos, contra la Resolución de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía, de fecha 23 de marzo de 1993,
confirmatorio en reposición de otra anterior de fecha 22
de septiembre de 1992 que había desestimado el re-
curso de alzada interpuesto contra la de 31 de marzo
de 1992, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la expresada Consejería, que aceptando en parte
el Acta de Infracción 1672/91, de 9 de diciembre, impuso
al Organismo Autónomo recurrente la sanción de quinien-
tas una mil pesetas de multa por infracción del orden social,
cuyos actos administrativos se anulan por no conformes
a derecho, sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2412/95, interpuesto por
doña Carmen Carrillo Zurita, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña Carmen Carrillo Zurita,
recurso contencioso-administrativo núm. 2.412/95, contra
Resolución de 17 de febrero de 1995 de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos del S.A.S., por la que se convoca
Concurso de Traslado para cubrir vacantes de Auxiliar
Administrativo de Función Administrativa de Centros Asis-
tenciales dependientes del Organismo, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 37 de 8
de marzo de 1995.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 2.412/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de enero de 1996, por la que
se regula la convocatoria y normas del procedimien-
to para solicitar la Jubilación Anticipada Voluntaria
conforme establece la Disposición Transitoria Nove-
na de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

El Real Decreto Legislativo 670/87, de 30 de abril,
es la Norma Marco que regula las Clases Pasivas del Estado
y en particular su artículo 28.b, establece un procedimiento
general de Jubilación Anticipada de los Funcionarios Civi-
les. En relación a esto y referido a los Funcionarios docentes
de niveles no universitarios la Disposición Transitoria Nove-
na de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo establece en su punto 1 que los Funcionarios
de los Cuerpos docentes a que hacen referencia las Dis-
posiciones Adicionales décima 1 y decimocuarta 1, 2 y
3 de la citada Ley, incluidos en el ámbito de aplicación
del Régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán optar
a un régimen de jubilación voluntaria durante el período
comprendido entre los años 1991 y 1996, ambos inclu-
sives, siempre que reúnan determinados requisitos, con
independencia de lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre (BOE del 21).

La misma norma en su punto 4 recoge la posibilidad
de conceder al personal incluido en su ámbito de aplicación
que tenga acreditados al momento de la jubilación al
menos 28 años de servicios efectivos al Estado, una gra-
tificación extraordinaria en el importe y condiciones esta-
blecidos por el Gobierno. Asimismo, el punto 5 de la pre-
citada Disposición hace extensiva esta posibilidad a los
Funcionarios de los Cuerpos docentes a que hacen refe-
rencia las Disposiciones Adicionales decimoprimera y deci-
mocuarta 1, 2 y 3 de la LOGSE que estén acogidos a
Regímenes de Seguridad Social o de previsión, distintos
del de Clases Pasivas y que causen baja definitiva en su
prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria
o por renuncia a su condición de Funcionarios, siempre
que reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4
de la Disposición Transitoria Novena de la LOGSE, excepto
el de pertenencia al de Clases Pasivas del Estado. La jubi-
lación o renuncia de estos Funcionarios no implicará modi-
ficación alguna en las normas que les sean de aplicación
a efecto de prestaciones en el régimen en el que estén
comprendidos.

Por otra parte, la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1992, esta-
blece que los Funcionarios docentes de Cuerpos y Escalas
declarados a extinguir con anterioridad a la vigencia de
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen
de Clases Pasivas del Estado, podrán acogerse, durante
el período comprendido durante los años 1992 y 1996,
ambos inclusives, al régimen de Jubilación Voluntaria regu-
lado en la Disposición Transitoria Novena de la citada
Ley, con independencia de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre (BOE del 21).

El importe y condiciones de las gratificaciones extraor-
dinarias previstas en la Ley Orgánica de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo serán establecidas a tales efectos
en Acuerdo de Consejo de Ministros.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de enero
de 1991, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 1 de febrero de 1991, faculta a la Consejería
de Educación y Ciencia para la regulación del proceso,
dentro de sus competencias.
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En virtud de lo expuesto y en uso de las competencias
conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Podrán solicitar Jubilación Anticipada Volun-
taria, con efectos de 31 de agosto de 1996, los Fun-
cionarios docentes incluidos en el ámbito de aplicación
del Régimen de Clases Pasivas del Estado, pertenecientes
a alguno de los siguientes Cuerpos:

- Cuerpo de Maestros.
- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
- Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-

fesional.
- Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
- Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
- Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
- Cuerpo de Maestros de Taller y Artes Plásticas y

Diseño.
- Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de

Idiomas.
- Cuerpos y Escalas declarados a extinguir con ante-

rioridad a la vigencia de la LOGSE.

Segundo. Los solicitantes referidos en el punto anterior
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer
ininterrumpidamente en dicha situación, y desde dicha
fecha, en puestos pertenecientes a las correspondientes
plantillas de Centros docentes.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad al 31 de
agosto de 1996.

c) Tener acreditados un mínimo de quince años de
servicios efectivos al Estado al 31 de agosto de 1996.

Tercero. También podrán solicitar Jubilación Antici-
pada Voluntaria los Funcionarios de los Cuerpos de Ins-
pectores al servicio de Administración Educativa y de Direc-
tores Escolares de enseñanza primaria, a extinguir, y los
Funcionarios docentes al servicio de la Función Inspectora.

Para ello deberán cumplir todos los requisitos del punto
segundo de la presente Orden, a excepción del referido
a la pertenencia a plantillas de Centros docentes.

Cuarto. Los Funcionarios interesados dirigirán su soli-
citud al Director General de Gestión de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación y Ciencia en el modelo
de Anexo a esta Orden. El plazo de solicitud finalizará
el 1 de marzo de 1996.

La solicitud se acompañará de fotocopia compulsada
del Documento Nacional de Identidad.

Quinto. Los Funcionarios comprendidos en los puntos
primero y tercero de la presente Orden, así como los Fun-
cionarios a que hace referencia el punto quinto de la Dis-
posición Transitoria Novena de la LOGSE en la forma allí
establecida, que tengan acreditados al 31 de agosto de
1996, 28 o más años de servicios efectivos al Estado,
percibirán una gratificación extraordinaria, por el importe
que les corresponda, en función de su edad, Cuerpo de
pertenencia y años de servicios efectivos, según las can-
tidades establecidas por Acuerdo de Consejo de Ministros
y en función de su pertenencia al Régimen de Clases Pasivas
o a Regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos
del de Clases Pasivas.

Sexto. Las solicitudes se presentarán en las Delega-
ciones Provinciales correspondientes al destino del soli-
citante o en los lugares y forma que determina el art. 38.4

de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. Las Delegaciones Provinciales prepararán el
oportuno expediente administrativo para cada solicitud, en
los términos que a los efectos se establezca y lo remitirá
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de esta Consejería.

Octavo. La Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos resolverá, a la finalización del mes de julio, en
los términos oportunos todas las solicitudes presentadas
y, cuando proceda, dictará la Resolución de Jubilación
Anticipada Voluntaria y, en su caso, determinará la cuantía
de la gratificación extraordinaria que pudiera corresponder.

Noveno. Las Delegaciones Provinciales tramitarán a
los interesados las oportunas Resoluciones a los domicilios
que figuran en la instancia de solicitud.

Décimo. La gratificación extraordinaria que pudiera
corresponder se percibirá junto con la paga ordinaria del
último mes de servicio activo.

Undécimo. Una vez iniciado el procedimiento, úni-
camente serán aceptadas las renuncias que hayan sido
presentadas hasta el 30 de junio de 1996.

Disposición Adicional. Las Delegaciones Provinciales
aceptarán las solicitudes de Jubilación Anticipada Volun-
taria presentadas, con anterioridad a esta Orden, a partir
del 1 de enero de 1996.

En los casos en que la información consignada resulte
incompleta, se requerirá al solicitante en la forma y plazos
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición Final Primera. Se faculta a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos y a la Secretaría
General Técnica para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Orden.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden,
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación,
cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

JUBILACION VOLUNTARIA DEL PROFESORADO

Modelo de aplicación circunscrita al ámbito de gestión
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Don/Dña. .............................................................. con
DNI ................................. y N.R.P.................................
nacido el ..... de ............. de ...... con domicilio en ..........
perteneciente al Cuerpo de ............................................
con destino en ..............................................................
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D E C L A R A:

Que se encontraba en activo en 1 de enero de 1990,
habiendo permanecido ininterrumpidamente en dicha
situación, y desde dicha fecha, en puestos pertenecientes
a las correspondientes plantillas de Centros docentes.

Haber cumplido sesenta años o cumplir esta edad con
anterioridad a 31 de agosto del año en curso.

Tener acreditados, a 31 de diciembre del año anterior,
servicios efectivos al Estado durante ..... años ....... meses
y .... días, a efectos de trienios.

S O L I C I T A:

Que se tenga por admitida la presente instancia al
efecto de acceder a la Jubilación Anticipada Voluntaria
prevista por la Disposición Transitoria Novena de la
LOGSE.

En ................... a .... de ................ de 1996.

Fdo.:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE
RECURSOS HUMANOS. CONSEJERIA DE EDUCA-
CION Y CIENCIA.

ORDEN de 17 de enero de 1996, por la que
se convocan ayudas para centros coordinadores de
Proyectos Educativos Europeos en el marco de la
Acción I del Programa Comenius.

El programa europeo Sócrates fue aprobado el 14
de marzo de 1995 por el Consejo de Ministros de la Unión
Europea como programa de acción para la cooperación
entre los Estados en el campo de la Educación, con vigencia
desde 1995 a 1999.

En el marco de este programa, y en su Capítulo 2,
se encuentra el Programa Comenius, cuyo objetivo prin-
cipal es impulsar la cooperación entre los centros de ense-
ñanza de todos los niveles con excepción del universitario.

De las tres acciones que comprende el programa
Comenius, la Acción I consiste en las Asociaciones de Cen-
tros Educativos para el desarrollo de Proyectos Educativos
Europeos (PEE). Los objetivos de esta Acción I del Programa
Comenius se derigen a:

Promover la cooperación entre centros escolares.
Fomentar los contactos entre alumnos de diferentes

países y promover la dimensión europea de su educación.
Facilitar la movilidad de profesores de centros esco-

lares.
Favorecer una mejora en el conocimiento de las cul-

turas de los países europeos.

Por ello esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Objeto de convocatoria. Convocar ayudas
para el desarrollo de Proyectos Educativos Europeos (PEE),
destinadas a centros docentes públicos o privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía que ejerzan la función
de coordinadores de dichos proyectos.

Segundo. Centros destinatarios. Podrán participar en
este programa los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que impartan alguna de las siguientes
enseñanzas:

a) Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sis-
tema Educativo:

De régimen general: Educación Infantil, Educación Pri-
maria (transitoriamente EGB), Educación Secundaria y For-
mación Profesional.

De régimen especial: Enseñanzas Artísticas.
b) Enseñanzas de Bachillerato Unificado Polivalente,

Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional
Reglada, Artes Aplicadas, Oficios Artísticos, Educación de
Adultos, Arte Dramático y Danza, Música y Turismo, corres-
pondientes al Sistema anterior a la citada Ley 1/1990.

Los centros solicitantes propondrán un tema para el
Proyecto Educativo Europeo, que podrá desarrollarse con
una duración de 1, 2 ó 3 años.

Tercero. Proyecto Educativo Europeo (PEE). El Proyecto
Educativo Europeo consistirá en la asociación multilateral
de centros escolares de al menos tres países de los Estados
miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico
Europeo (Lienchestein, Noruega e Islandia), con el objetivo
de contribuir conjuntamente a promover la dimensión euro-
pea en la escuela. Las asociaciones deberán tener un
número de miembros adecuado para garantizar un equi-
librio en la participación de centros de diferentes países.

El PEE, además, deberá contribuir a desarrollar la
igualdad de oportunidades entre niños de ambos sexos,
mejorar el nivel de rendimiento en general e integrar a
niños con necesidades y capacidades educativas especia-
les, así como favorecer el conocimiento de idiomas y cul-
turas de los países participantes y proporcionar oportu-
nidades a alumnos/as y profesores/as para desarrollar su
competencia a uno o más idiomas.

El PEE tiene como objetivo desarrollar uno o más temas
de interés europeo a través de una serie de actividades
educativas que deben estar integradas dentro de las acti-
vidades habituales del centro escolar, formar parte de la
programación anual del centro, incluir uno o más grupos
de alumnos y tener un impacto tan amplio como sea posible
en el centro, y en su comunidad educativa.

El PEE puede, además, tener como finalidad el desarro-
llo conjunto de materiales curriculares que contribuyan a
la innovación tanto en los contenidos como en la meto-
dología. Estos materiales deberán ser transferibles a otros
centros escolares que trabajen temas similares.

El PEE proporciona una oportunidad de participación
a los profesores de diversas disciplinas en el desarrollo
de un enfoque transnacional y multidisciplinar sobre las
materias que abarca. Dentro de cada centro escolar el
proyecto deberá incluir un enfoque de equipo y no ser
exclusivo de ninguna materia o profesor/a.

El contenido, alcance, organización y tipo de activi-
dades del proyecto serán definidas conjuntamente por los
profesores/as responsables de cada centro escolar par-
ticipante, después de haber debatido las ideas, necese-
sidades y expectativas con los otros miembros de la comu-
nidad escolar.

El PEE deberá estar integrado en las actividades ordi-
narias del centro y deberá contar con el apoyo de los
órganos de gobierno del centro (equipo directivo, claustro
y consejo escolar).

Cuarto. Coordinación del PEE. La responsabilidad de
coordinar una asociación corresponde a uno de los centros
participantes. No obstante, para el desempeño de esta
función puede buscar asistencia externa en un Centro de
Profesores, la Coordinación Provincial de Programas Euro-
peos en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de la demarcación del centro, los Departamentos Univer-
sitarios de Educación o cualquier otra Institución sin ánimo
de lucro.

El centro coordinador asumirá las siguientes funciones:

La búsqueda de los Centros Asociados de al menos
otros dos países.

La gestión del PEE.
La coordinación de las reuniones convocadas con

colegas de otros centros escolares asociados.


